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parcela asegurada, y abarcarán hasta el momento de la recolección y en 
su defecto a partir de que se sobrepase su madurez comercial.

En todo caso, el período de garantía, finalizará, según la modalidad de 
cultivo, en las fechas límite siguientes:

Modalidad «E»: 30 de abril.
Modalidad «A»: 30 de junio.
Modalidad «B»: 15 de octubre.
Modalidad «C»: 30 de enero (*).

Las fechas límite de garantía corresponden al próximo año, excepto la 
que figura con (*) cuya fecha límite de garantía corresponde al año 
siguiente.

2. A los solos efectos del seguro regulado en la presente Orden, se 
entiende efectuada la recolección cuando la producción objeto del seguro 
es arrancada del suelo y ha superado el proceso de «oreo» o secado, con 
un límite máximo de 7 días a contar desde el momento en que es arran-
cada.

Artículo 7. Períodos de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indica-
dos y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, 
los períodos de suscripción serán los siguientes:

Modalidad «E»: Se iniciará el 1 de octubre y finalizará el 31 de diciembre.
Modalidad «A»: Se iniciará el 1 de enero y finalizará el 31 de marzo.
Modalidad «B»: Se iniciará el 1 de abril y finalizará el 30 de junio.
Modalidad «C»: Se iniciará el 1 de julio y finalizará el 30 de septiembre.

Excepcionalmente, ENESA podrá proceder a la modificación del 
período de suscripción si las circunstancias así lo aconsejasen, dándose 
comunicación a Agroseguro de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del seguro se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

3. La declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del 
seguro dentro de los plazos establecidos en el apartado 1 de este artículo, 
carecerá de validez y no surtirá efecto alguno. Para aquellas declaracio-
nes de seguro que se formalicen el último día del período de suscripción 
del seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente 
día hábil al de finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de agosto de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

 14529 ORDEN APA/2732/2005, de 8 de agosto, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro combinado y de 
daños excepcionales en patata, comprendido en el Plan 
Anual de Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados; en el Real Decreto 2329/1979, de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplica-
ción, las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios 
y fechas de suscripción en relación con el seguro combinado y de daños 
excepcionales en patata, que cubre los riesgos de pedrisco e inundación-
lluvia torrencial y garantía de daños excepcionales.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro combinado y de daños excep-
cionales en patata, regulado en la presente Orden, para los riesgos de 
pedrisco e inundación-lluvia torrencial y garantía de daños excepciona-
les, lo constituyen todas las parcelas destinadas al cultivo de patata, tanto 

de secano como de regadío, que se encuentren situadas en el territorio 
nacional, con excepción de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Para el riesgo excepcional de helada se establece un ámbito de aplicación 
restringido a las parcelas que se encuentran situadas en las comarcas y pro-
vincias relacionadas en el anexo y que estén destinadas al cultivo de patata 
extratemprana (Modalidad «E») y patata temprana (Modalidad «A»).

2. Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias, 
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente, para cada clase, en una única declaración de seguro.

3. A los solos efectos del seguro regulado en la presente Orden, se 
entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos 
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cual-
quier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán 
reconocidas como parcelas diferentes.

Parcelas de multiplicación de patata de siembra certificada: Aquellas 
que cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento Téc-
nico de Control y Certificación de Patata de Siembra, así como cualquier 
otra reglamentación específica que les sea de aplicación y que pertenez-
can a productores autorizados o a agricultores colaboradores de dichos 
productores. Dicha condición deberá ser justificada documentalmente en 
caso de que sea exigida por el asegurador o por ENESA.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los efectos de acogerse a los beneficios del seguro regulado en 
la presente Orden, se consideran como clases distintas las siguientes:

Clase I: Todas las producciones incluidas en la modalidad «A».
Clase II: Todas las producciones incluidas en la modalidad «B».
Clase III: Todas las producciones incluidas en la modalidad «C».
Clase IV: Todas las producciones incluidas en la modalidad «D».
Clase V: Todas las producciones incluidas en la modalidad «E».
Clase VI: Todas las producciones incluidas en la modalidad «F».

En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro deberá asegu-
rar la totalidad de las producciones de igual clase que posea dentro del 
ámbito de aplicación del seguro. Asimismo, se deberán cumplimentar 
declaraciones de seguro distintas para cada una de las clases que se ase-
guren.

2. Son producciones asegurables las correspondientes a las distintas 
variedades de patata cuya producción sea susceptible de recolección 
dentro del período de garantía establecido para cada modalidad, ubicadas 
en el ámbito de aplicación. A efectos del seguro se definen las siguientes 
modalidades de cultivo:

Modalidad «E» (patata extratemprana): Podrán asegurarse en esta 
modalidad aquellas producciones cuya siembra se realice desde el 1 de 
octubre hasta el 14 de diciembre.

Modalidad «A» (patata temprana): Podrán asegurarse en esta modali-
dad aquellas producciones cuya siembra se realice desde el 15 de diciem-
bre hasta el 28 de febrero.

Modalidad «B» (patata de media estación): Podrán asegurarse en esta 
modalidad aquellas producciones cuya siembra se realice desde el 1 de 
marzo hasta el 15 de mayo.

Modalidad «C» (patata tardía): Podrán asegurarse en esta modalidad 
aquellas producciones cuya siembra se realice desde el 16 de mayo hasta 
el 30 de junio.

Modalidad «D» (patata muy tardía): Podrán asegurarse en esta moda-
lidad aquellas producciones cuya siembra se realice desde el 1 de julio 
hasta el 30 de septiembre.

Modalidad «F» (patata de siembra): Podrán asegurarse en esta moda-
lidad aquellas producciones destinadas a la obtención de patata de siem-
bra, cuya siembra se realice desde el 1 de marzo hasta el 30 de junio.

3. No son producciones asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material 
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Los huertos familiares destinados al autoconsumo.

Estas producciones quedan, por tanto, excluidas, en todo caso, de la 
cobertura del seguro regulado en la presente Orden, aun cuando por error 
hayan podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declara-
ción de seguro.
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Artículo 3. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Para el cultivo cuya producción es objeto del seguro regulado en la 
presente Orden deberán cumplirse las siguientes condiciones técnicas 
mínimas de cultivo:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra 
mediante las labores precisas para obtener unas favorables condiciones 
para la brotación del tubérculo.

b) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad 
de la misma, localización del tubérculo en el terreno, idoneidad de la 
variedad y densidad de siembra.

c) Utilización de la semilla en un estado sanitario aceptable para el 
buen desarrollo del cultivo.

d) Abonado del cultivo de acuerdo con sus necesidades y las carac-
terísticas del terreno.

e) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento 
en que se consideren oportunos.

f) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para el 
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

g) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío, 
salvo causa de fuerza mayor.

h) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre 
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas cultu-
rales o preventivas de carácter fitosanitario.

Las condiciones anteriormente indicadas y, con carácter general, cual-
quier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse acorde a las 
buenas prácticas agrarias y en concordancia con la producción fijada en 
la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro-
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado de 
culpa del asegurado.

Artículo 4. Rendimientos.

1. El asegurado determinará el rendimiento a consignar para cada 
parcela en la declaración de seguro. No obstante, tal rendimiento deberá 
ajustarse a las esperanzas reales de producción.

2. Si la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los 
Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agroseguro), no estuviera de 
acuerdo con la producción declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá 
por acuerdo amistoso entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, 
corresponderá al asegurado demostrar los rendimientos.

Artículo 5. Precios.

1. Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades y úni-
camente a efectos del seguro regulado en la presente Orden, pago de pri-
mas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, se determinarán 
por el asegurado, teniendo en cuenta los límites máximos siguientes: 

Modalidad de cultivo

Precios €/100 Kg.

Península Baleares

Precio 
máximo

Precio 
mínimo

Precio 
máximo

Precio 
mínimo

     
Patata de siembra  . . . . . . . . . . . . 30 24 30 24
Patata extratemprana  . . . . . . . . . 24 19 28 22
Patata temprana  . . . . . . . . . . . . . 21 17 21 17
Patata de media estación  . . . . . . 12 10 12 10
Patata tardía  . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 10 12 10
Patata muy tardía  . . . . . . . . . . . . 21 17 28 22

 2. Excepcionalmente, ENESA podrá proceder a la modificación de 
los citados precios máximos, hasta con una semana de antelación a la 
fecha de inicio del período de suscripción y dando comunicación de la 
misma a Agroseguro.

Artículo 6. Períodos de garantía.

1. Las garantías del seguro, se inician con la toma de efecto, una vez 
finalizado el período de carencia y nunca antes de la aparición de la 
segunda hoja verdadera en, al menos, el 50 por 100 de las plantas de la 
parcela asegurada, y abarcarán hasta el momento de la recolección y en 
su defecto a partir de que se sobrepase su madurez comercial.

En todo caso, el período de garantía, finalizará, según la modalidad de 
cultivo, en las fechas límite siguientes:

Modalidad «E»: 30 de abril.

Modalidad «A»: 30 de junio.
Modalidad «B»: 31 de octubre.
Modalidad «C»: 30 de noviembre.
Modalidad «D»: 28 de febrero (*).
Modalidad «F»: 30 de noviembre.

Las fechas límite de garantía corresponden al próximo año, excepto la 
que figura con (*) cuya fecha límite de garantía corresponde al año 
siguiente.

2. A los solos efectos del seguro regulado en la presente Orden, se 
entiende efectuada la recolección cuando la producción objeto del seguro 
es arrancada del suelo y ha superado el proceso de «oreo» o secado, con 
un límite máximo de 7 días a contar desde el momento en que es arran-
cada.

Artículo 7. Períodos de suscripción y entrada en vigor del seguro.

1. Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente indica-
dos y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, 
los períodos de suscripción serán los siguientes:

Modalidad «E»: Se iniciará el 1 de octubre y finalizará el 14 de diciembre.
Modalidad «A»: Se iniciará el 15 de diciembre y finalizará el 28 de 

febrero.
Modalidad «B»: Se iniciará el 1 de marzo y finalizará el 15 de mayo.
Modalidad «C»: Se iniciará el 16 de mayo y finalizará el 30 de junio.
Modalidad «D»: Se iniciará el 1 de julio y finalizará el 30 de septiembre.
Modalidad «F»: Se iniciará el 1 de marzo y finalizará el 30 de junio.

Excepcionalmente, ENESA podrá proceder a la modificación del 
período de suscripción si las circunstancias así lo aconsejasen, dándose 
comunicación a Agroseguro de dicha modificación.

2. La entrada en vigor del seguro se iniciará a las 24 horas del día en 
que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o 
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

3. La declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del 
seguro dentro de los plazos establecidos en el apartado 1 de este Artículo, 
carecerá de validez y no surtirá efecto alguno. Para aquellas declaracio-
nes de seguro que se formalicen el último día del período de suscripción 
del seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente 
día hábil al de finalización de la suscripción.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

ENESA, en el ámbito de sus atribuciones, adoptará cuantas medidas 
sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de agosto de 2005.

ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Ámbito de aplicación del riesgo de helada 

Comunidad 
Autónoma Provincia Comarca agraria Término municipal

    

Región de 
Murcia. Murcia.

Río Segura.
Campo de Cartagena.
Suroeste y Valle de Gua-

dalentín.
Todos.

C o m u n i d a d 
Valenciana.

Alicante. Meridional. Todos.

Valencia.
Huerta de Valencia.
Ribera del Júcar. Todos.

Baleares. Baleares. Mallorca. Todos.
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Andalucía.

Almería.
Bajo Almanzora.
Campo Níjar.
Campo de Dalías.

Todos.

Cádiz. Costa Noroeste de Cádiz.
Chipiona.
Sanlúcar de 

Barrameda.

Córdoba. Campiña Baja.
Almodóvar del 

Río.
Palma del Río.

Granada. La Costa. Todos.

Málaga. Vélez-Málaga. Todos.

Sevilla. La Vega.
El Aljarafe. Todos.

Comunidad 
Autónoma Provincia Comarca agraria Término municipal

    

 14530 ORDEN APA/2733/2005, de 8 de agosto, por la que se defi-
nen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas 
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de 
suscripción en relación con el seguro integral de legumi-
nosas grano en secano, comprendido en el Plan Anual de 
Seguros Agrarios Combinados.

De conformidad con lo establecido en la Ley 87/1978, de 28 de diciem-
bre, de Seguros Agrarios Combinados, en el Real Decreto 2329/1979, de 14 
de septiembre, que la desarrolla, de acuerdo con el Plan Anual de Seguros 
Agrarios Combinados y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agra-
rios (ENESA), por la presente Orden se definen el ámbito de aplicación, 
las condiciones técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y 
fechas de suscripción en relación con el seguro integral de leguminosas 
grano en secano.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. El ámbito de aplicación del seguro integral de leguminosas grano 
en secano y del seguro complementario que, en su caso, pudiera suscri-
birse, regulados en la presente Orden, queda definido por las siguientes 
condiciones:

a) Seguro integral: Se extiende a todas las explotaciones de legumi-
nosas grano para consumo humano y pienso en secano, que se encuen-
tren situadas en las provincias y comarcas relacionadas en el anexo I y 
estén cultivadas por las especies que en el mismo se detallan.

b) Seguro complementario: Abarca todas las parcelas acogidas al 
seguro integral de leguminosas grano en secano, y que en el momento de 
la contratación tengan unas esperanzas reales de producción, superiores 
a las declaradas en el citado seguro.

2. Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo 
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias, 
Sociedades Mercantiles y Comunidades de Bienes, deberán incluirse obli-
gatoriamente para cada clase en una misma declaración de seguro.

3. A los solos efectos de estos seguros, se entiende por:

Explotación: Cualquier extensión de terreno constituida por una o 
varias parcelas, aunque no sean contiguas, y situadas en una misma 
comarca agraria organizadas empresarialmente por su titular para la 
obtención de producciones agrícolas garantizables por estos seguros, 
primordialmente con fines de mercado y que, en su conjunto, formen 
parte integrante de una misma unidad técnico-económica caracterizada 
por la utilización de los mismos medios de producción.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agri-
cultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias, Socie-
dades Mercantiles y Comunidades de Bienes, se considerarán como una 
sola explotación.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden-
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona o por cultivos 
o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cual-
quier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas serán 
reconocidas como parcelas diferentes.

Parcelas de secano: Aquellas que figuran como de secano en el Catas-
tro de Rústica del Ministerio de Economía y Hacienda.

Las parcelas que figurando como de secano en el Catastro, y que aún 
teniendo infraestructura de riego no sean llevadas como parcelas de rega-
dío, incluso aunque haya podido darse un riego de apoyo a la siembra o un 
riego eventual en cualquier otro momento de su desarrollo, serán consi-
deradas parcelas de secano. En estos casos tales riegos no tendrán consi-
deración de gastos de salvamento.

Las parcelas que figurando como de secano en el Catastro, tengan 
infraestructura de regadío y sean llevadas como tal, no será necesario 
considerarlas como parcelas de secano.

Artículo 2. Producciones asegurables.

1. A los solos efectos de acogerse al seguro regulado en la presente 
Orden, se consideran clases distintas las siguientes:

Clase I: Altramuces, guisantes, habas, haboncillos, veza y yeros en 
todo el ámbito de aplicación y lentejas en las provincias de Albacete, Ciu-
dad Real, Cuenca, Granada, Jaén, Madrid, Salamanca y Toledo.

Clase II: Garbanzos en todo el ámbito de aplicación y lentejas en Bur-
gos, Guadalajara, León, Palencia y Valladolid.

En consecuencia, el agricultor que suscriba el seguro integral de legu-
minosas grano, deberá cumplimentar declaraciones de seguros distintas 
para cada una de las clases establecidas, debiendo asegurar la totalidad 
de las producciones asegurables de igual clase que posea dentro del 
ámbito de aplicación del seguro. La indicada obligatoriedad será igual-
mente de aplicación en el caso que el agricultor suscriba el seguro com-
plementario, debiendo en este caso asegurar la totalidad de las parcelas 
en las que las esperanzas reales de producción superen el rendimiento 
declarado en el seguro integral.

2. Son producciones asegurables las correspondientes a los cultivos 
de leguminosas grano en secano de altramuces, garbanzos, guisantes 
secos, habas secas, haboncillos, lentejas, veza y yeros, en las provincias y 
comarcas incluidas en el ámbito de aplicación.

Para las especies de guisantes, habas y haboncillos, lentejas y veza, 
únicamente serán asegurables las variedades comerciales siguientes:

Guisantes: Alcor, Alhambra, Atea, Ballet, Brent, Cambar, Cea, Cetus, 
Chorale, Coomonte, Esla, Finale, Fluo, Forrimax, Gloton, Gracia, Guifilo, 
Harnas, Ibiza, Ideal, Jami, Messire, Montana, Orb, Picador, Renata, Rhap-
sody, Sirra, Solara, Spica, Spring, Swparade, Ucero y Xel.

Habas y haboncillos: Alameda, Alborea, Alcotan, Amcor, Baraca-1, 
Brocal, Corsario, Dosel, Jaspe, Palacio, Pegolete, Prothabat 69, Protha-
bon 101, Rumbo, Rutabon, Trial y Vitabon.

Lentejas: Agueda, Amaya, Angela, Azagala, Candela, Gilda, Guareña, 
Landa, Lyda, Magda y Paula.

Veza: Acisreina, Aitana, Albaflor, Albina, Alcaraz, Amelia, Armantes, 
Borda Da 4, Buza, Cobra, Corina, Cristal, Cumbre, Dadivosa, Dylvana, 
Filon, Gravesa 81, Kira, Labari, Libia, Mezquita, Neska, Prontivesa, Rada, 
Senda Da 247, Serva 174, Silna, Topaze, Urgelba 362, Vaguada, Valor, Val-
zarina y Vereda da 125.

No obstante, para estas especies será asegurable cualquier otra varie-
dad comercial que esté inscrita en el Registro de Variedades Comerciales 
de la Oficina Española de Variedades Vegetales antes de la finalización de 
la suscripción del seguro.

Con independencia de lo anterior para lentejas y veza y para las pro-
vincias que a continuación se citan, serán asegurables las variedades 
locales y ecotipos tradicionales que estén bien adaptados a la zona, tanto 
climática como edafológicamente y cuyos rendimientos obtenidos a lo 
largo de los años estén en concordancia con la producción asegurada. 

Especie Provincias

  
Lentejas. Albacete, Ciudad Real, Cuenca, León, Salamanca, Toledo y 

Valladolid.
Veza. Albacete, Badajoz, Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Granada, 

León, Málaga, Palencia, Salamanca, Toledo y Valladolid.

 3. No son producciones asegurables:

Las parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto de material 
vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Las parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Los cultivos en parcelas destinadas a pastos o a la obtención de 

forraje.
Las mezclas de dos o más especies de leguminosas en una parcela, así 

como las mezclas de cereales y leguminosas, admitiéndose las mezclas de 
variedades de una misma especie.

No obstante, en el cultivo de veza se permite incluir un cereal como 
tutor, que en número de plantas nunca superará el 20 por 100 de las 
plantas/m2 obtenidas en el cultivo de veza.


